RES. 991/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000017, Ent. N° 1010/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos, relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la empresa Tsakos Industrias Navales S.A.; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal dispuso, con fecha 10 de enero de 2018, observar el gasto emergente del acuerdo transaccional extrajudicial celebrado con la empresa Tsakos Industrias Navales S.A. por contar las actuaciones con principio de ejecución contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
2) que por Resolución 125/3.913 de 15 de febrero de 2018, el Directorio dispuso  la reiteración del gasto por U$S 188.694 a  los efectos de proseguir con los procedimientos administrativos necesarios para dar cumplimiento a lo acordado en la transacción de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los motivos alegados por la Administración para insistir en el gasto son de oportunidad y conveniencia más no de legalidad; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10 de enero de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
 3)  Comunicar a la Administración actuante. 
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